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- Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa 
y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

- Decreto 234/2021, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Acción por el Clima.

- Decreto 178/2021, de 15 de junio, por el que se regulan los indicadores de sequía hidrológica y las 
medidas excepcionales para la gestión de los recursos hídricos en las Demarcaciones Hidrográficas 
Intracomunitarias de Andalucía.

1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
A continuación, vamos a iniciar el relato de las actuaciones desarrolladas en cada una de las materias que 

se corresponden con sostenibilidad, medioambiente y obras públicas. Posteriormente, daremos cuenta de 
nuestra labor supervisora de la administración en estas materias.

1.15.2.1. Contaminación acústica
Como cada año, en materia de contaminación acústica suelen repetirse cíclicamente las quejas recibidas 

en la Institución, si bien es destacable que en el año 2021, contrariamente a lo que pudiera haberse 
auspiciado, no se ha notado un aumento de quejas por ruidos derivados de la ampliación de autorizaciones 
para terrazas de veladores en la vía pública, debido a las restricciones de aforo en el interior de los locales.

Quizás ello se deba a la conciencia de la ciudadanía de que, con una mayor tolerancia, solidaridad y 
empatía, contribuiría a impulsar la recuperación de la actividad económica, tan fuertemente ligada al 
sector hostelero y al turismo; cabe también pensar que los hosteleros están haciendo grandes esfuerzos 
por ajustar sus actividades a niveles acústicos tolerables para hacerlas compatibles con el descanso de 
quienes residen en sus entornos.

En este sentido, se han seguido recibiendo quejas por ruidos generados por actividades industriales o 
comerciales, por excesivo número de establecimientos en determinada zona o calle y por otros focos 
emisores, lo cual viene a reforzar nuestra percepción de que, año tras año, crece la conciencia de la 
población de que su derecho al descanso debe ser respetado y de que los poderes públicos, singularmente 
los municipios, deben velar por garantizarlo. No obstante, nos parece que estamos en un nivel bajo de 
implicación pública para ello, especialmente por la insuficiencia de medios de que adolece la Administración 
Pública para inspeccionar y tramitar los preceptivos expedientes que se incoan.

1.15.2.1.1. Actividades clasificadas

En la queja 21/1554 conocimos el caso de un comerciante de la ciudad de Granada, que se quejaba de 
la inactividad municipal ante sus denuncias por el ruido generado por un aparato de climatización de otro 
establecimiento comercial colindante.

Admitimos a trámite la queja y fuimos informados por el Ayuntamiento de Granada, en una primera 
comunicación, de que se había realizado una medición acústica del foco ruidoso, detectándose niveles por 
encima de los máximos permitidos, lo que dio lugar a que se exigiera la adopción de medidas correctoras, 
con la advertencia de incoación de expediente sancionador en caso de no atender el requerimiento.

En un segundo informe, se nos dio cuenta de que se había corregido el nivel de ruido, aportándose 
la documentación acreditativa que había sido informada favorablemente por los técnicos municipales, 
archivándose el expediente administrativo incoado y dando por resuelta la problemática.

Por su parte, en la queja 21/2339 una vecina de Utrera (Sevilla) nos trasladaba la, a su juicio, inactividad, 
o insuficiente actividad disciplinaria del Ayuntamiento de esta localidad, frente a sus denuncias por los 
elevados niveles de ruido que sufría en su domicilio generado por la presunta actividad de una academia 
de baile que se desarrollaba en un inmueble colindante.
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Se había practicado incluso un ensayo acústico por la Junta de Andalucía, con resultado desfavorable, a 
pesar del cual no se habría exigido la adopción de ninguna medida correctora por el Ayuntamiento, lo que 
había motivado persistentes denuncias contra la actividad.

Se evacuaron dos informes en esta queja. En el primero de ellos, el Ayuntamiento de Utrera nos decía que, 
tras las indagaciones policiales oportunas, no había pruebas para concluir que la actividad denunciada fuese 
de la academia de baile, aunque sí parecía claro que en el inmueble se desarrollaban ensayos de baile de 
los miembros de la familia residente, por lo que debían insonorizarse las estancias en las que se producían 
los ensayos. También se nos informaba de que se habían adoptado medidas de aislamiento adicionales 
para evitar ruidos a colindantes, las cuales, a juicio de la reclamante, resultaban insuficientes, extremo que 
también había sido corroborado por técnicos municipales.

En un segundo informe, el Ayuntamiento de Utrera nos dio cuenta de que los residentes en la vivienda 
donde se realizaban los ensayos, conscientes de la problemática, iban a asumir un nuevo aislamiento 
adicional, para lo cual se hacía necesario poder acceder a la vivienda de la denunciante a fin de practicar 
un nuevo ensayo acústico, a lo que esta se había negado, bloqueando la solución definitiva al problema, 
e insistiendo en que, tras nuevas indagaciones, seguía sin poder comprobarse que se desarrollase una 
actividad profesional de baile abierta al público, ciñéndose a un ámbito estrictamente privado y, por tanto, 
no sujeto a licencia y/o trámite ambiental alguno. Con ello procedimos al archivo de la queja, trasladando 
a su promotora la necesidad de que prestara su colaboración para la realización del ensayo.

De relevancia por sus antecedentes resulta la queja 21/5000, aún en tramitación a fecha de cierre de este 
Informe Anual, que ha sido promovida por un residente del núcleo costero de Torre del Mar, Vélez-Málaga, 
por considerar vulnerados sus derechos fundamentales debido al exceso de contaminación acústica que 
se produce en la calle donde tiene su domicilio “por la excesiva permisividad del Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, con los bares instalados en esa zona, y en el propio edificio en el que paso los meses de verano”.

A juicio del reclamante, el Ayuntamiento de Vélez-Málaga había propiciado directamente el foco ruidoso 
al haber peatonalizado un tramo de la calle donde se concentran los establecimientos hosteleros, al que se 
añadía un local con licencia para discoteca. En este sentido, nos trasladaba que, a su parecer, al convertirse 
la calle en peatonal, “los bares han conseguido del Ayuntamiento doblar el aforo, y por si esto fuese poco, 
la gente, ya de noche, bebe de pie en la calle, ocupando no sólo las mesas de los bares, sino toda la calle, 
que queda convertida en un botellódromo, con lo cual se pueden juntar allí varios cientos de jóvenes, 
gritando incesantemente hasta las tres o las cuatro de la madrugada según los días”.

Pese a sus denuncias, consideraba que la actuación policial, cuando se producía, y las medidas tomadas 
por el Ayuntamiento, no habían surtido efecto alguno, “sino al contrario, cada año ha permitido agrandar 
las terrazas de estos bares, poner más terrazas y permitir el inmenso griterío de la zona, y sin que se multe 
nunca a ninguno de estos establecimientos”.

Afectante no a una aglomeración, sino a un solo establecimiento, es el supuesto planteado en la queja 
21/6592, igualmente en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual, con el que conocimos la 
denuncia del propietario de un piso en la zona del núcleo costero de Matalascañas, Almonte (Huelva), 
bajo el cual se encuentra un establecimiento hostelero con música y del que denunciaba la disposición de 
varios altavoces situados en la terraza de veladores, pese a que solo contaba con licencia para hostelería 
sin música, según un informe del propio Ayuntamiento de Almonte cuya copia se nos aportaba.

En el establecimiento se habrían desarrollado incluso actuaciones en directo, todo lo cual había denunciado 
insistentemente en policía local y el Ayuntamiento de Almonte, sin lograr la adopción de medida disciplinaria 
alguna, sufriendo prácticamente todo el verano de ruidos.

Por su parte, en la queja 21/5578, un vecino de Torremolinos (Málaga) se lamentaba del ruido generado 
por la máquina de refrigeración industrial de un hotel sito en el paseo marítimo de la localidad, con 
funcionamiento ininterrumpido 24 horas cada día, y por el cual, tanto individualmente, como a través de 
su comunidad de propietarios, se habían quejado al Ayuntamiento, con las correspondientes denuncias, 
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sin que se hubiesen tomado medidas correctoras o al menos se hubiese practicado una medición que 
permitiera concluir, como parecía, que se incumplían los niveles acústicos máximos.

Tras admitir a trámite la queja, fuimos informados por el Ayuntamiento de Torremolinos de que, tras las 
actuaciones inspectoras oportunas y la posterior realización de un ensayo acústico, se habían detectado 
niveles acústicos por encima de los límites permitidos, por lo que, por un lado, se iba a incoar expediente 
sancionador contra el hotel. Y, por otro lado, se le había concedido un mes para que tomase las medidas 
correctoras oportunas con advertencia de que, en caso de incumplimiento, se podrían adoptar medidas 
provisionales.

1.15.2.1.2. Actividades no clasificadas

La queja 21/1857 la tramitamos a instancia de una vecina de La Iruela (Jaén), que se quejaba de que frente 
a su domicilio se había instalado un núcleo avícola que generaba no solo olores sino también ruidos, el cual 
había sido denunciado ante el Ayuntamiento, pero el mismo, alegando que la instalación contaba con el 
consentimiento de algunos vecinos del lugar, había concluido que los animales no molestaban.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos al Ayuntamiento, al cual trasladamos la conveniencia de 
solicitar informe jurídico-técnico sobre la presencia de aves en aquel lugar, atendiendo a la clasificación 
y calificación del suelo, al número de aves, a la incidencia ambiental que produjese tal número, ruidos, 
olores, etcétera.

En su respuesta el Ayuntamiento de La Iruela nos informó que se había solicitado informe a la Diputación 
Provincial de Jaén, que nos sería remitido tan pronto como se evacuara. Sin embargo, ello no fue preciso 
porque la promotora de la queja nos comunicó que días después se había retirado el núcleo animal, 
solucionándose con ello el problema.

Otro tipo de contaminación acústica es el que tratamos en la queja 21/2949, aún en tramitación a fecha 
de cierre de este Informe Anual, y en la que una vecina de Huétor Vega (Granada), se quejaba de que unos 
jardines públicos que había tras la parte trasera de su vivienda, prácticamente colindantes, habían sido 
reconvertidos por el Ayuntamiento en pista multideportiva, dando lugar a juegos constantes con balón, 
golpes en la pared de su casa, impactos por saltos con monopatines y patinetes y concentraciones de 
jóvenes celebrando botellón.

Estas actividades generaban elevados niveles de ruido, que sufría especialmente el interesado por pasar 
más tiempo en su domicilio debido al teletrabajo que las medidas sanitarias por el COVID-19 han propiciado 
en diversos sectores laborales, pero que también afectaba a sus hijos menores de edad a la hora de realizar 
sus tareas escolares o estudiar.

Por la singularidad del foco ruidoso podemos citar la queja 21/3765, con la que una vecina de El Borge 
(Málaga), se quejaba del ruido que generaban varias aves exóticas que tenían sus propietarios en la vivienda 
sita frente a su domicilio, concretamente en la ventana que daba a la calle. Aseguraba que, “además del 
propio ruido que hacen, tienen grabaciones puestas para estimular el graznido, de forma que permanecen 
encendidas 24 horas al día los 7 días de la semana.” Lo había denunciado el Ayuntamiento de El Borge, 
sin tener respuesta alguna.

Tras nuestra intervención, el Ayuntamiento solicitó asistencia técnica a la Diputación Provincial de Málaga 
para llevar a cabo una medición acústica de los niveles de ruido. No obstante, finalmente no fue necesario 
ya que la propia promotora de la queja nos comunicó que los propietarios de las aves las habían situado 
en otro lugar donde no generaban los problemas de ruido denunciados.

Singular también era el foco ruidoso de la queja 21/4133, cuya promotora se quejaba del ruido que 
generaban, especialmente en días de viento, las lamas o tiras metálicas de varios metros de altura que 
se habían instalado a modo de medianería en la finca colindante a la suya, y que había denunciado en el 
Ayuntamiento de Málaga, el cual había incoado expediente administrativo urbanístico y de restablecimiento 
de la legalidad alterada, pero no había solventado el problema de la contaminación acústica, que seguía 
perturbando su derecho al descanso.
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En un primer informe, el Ayuntamiento de Málaga nos dio cuenta de la tramitación de un expediente 
administrativo en el que había exigido la adopción de medidas correctoras a la propietaria de los elementos 
ruidosos, bajo advertencia de apercibimiento en caso de incumplimiento. Posteriormente, en un segundo 
informe nos trasladó que, comprobada la no adopción de medidas correctoras, se había incoado expediente 
sancionador, dictando medida cautelar de retirada de los elementos ruidosos.

Por su parte, la queja 21/4601 fue incoada a instancia de un vecino de Espartinas (Sevilla), que se quejaba 
de los ruidos que se sufrían en el entorno de su vivienda por actitudes incívicas de grupos de jóvenes en 
un parque, especialmente en horario nocturno. Manifestaba que había denunciado la situación en varias 
ocasiones en el Ayuntamiento de esta localidad, pero se daba una circunstancia que, al parecer, impedía la 
actuación policial: la inexistencia de ordenanza municipal de convivencia, a lo que había que unir el hecho 
de que el parque constituía un espacio abierto al que se podía acceder a cualquier hora del día o noche.

Admitimos a trámite la queja y, tras nuestra intervención, el Ayuntamiento de Espartinas nos informó de 
que en el mes de julio se había mantenido una reunión con los vecinos, en la que se les había adelantado 
que el cerramiento del parque se iba a ejecutar poco tiempo después. Asimismo, nos trasladó que se había 
redactado la ordenanza municipal de convivencia, estando prevista su aprobación en el primer pleno que se 
convocase. Con ello, consideramos que la problemática objeto de queja se encontraba en vías de solución, 
por lo que dimos por terminadas nuestras actuaciones.

La queja 21/6958 versaba sobre el ruido generado por comportamientos inadecuados de inquilinos de 
una vivienda destinada al alquiler turístico y vacacional, en la localidad de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
en un residencial constituido en régimen de propiedad horizontal.

Tras interesarnos por ese asunto ante el Ayuntamiento de esta localidad, fuimos informados de las 
actuaciones policiales llevadas a cabo ante las denuncias del afectado y de las gestiones emprendidas 
desde Urbanismo, donde no habían percibido circunstancias para intervenir desde el punto de vista de las 
competencias legales de los municipios, al estimarse el problema puramente vecinal y dentro del ámbito 
de la Ley de Propiedad Horizontal. Asimismo, nos informaban de que se había dado cuenta de ello a la 
Consejería competente en materia de turismo en la Junta de Andalucía, a los efectos competenciales al 
respecto.

No obstante, también nos anunciaban que desde el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María se estaba 
llevando a cabo la elaboración de una ordenanza sobre la convivencia ciudadana, cuya tramitación se 
encontraba entonces próxima a su aprobación en Pleno municipal, y en la que entre otras cuestiones 
estaba previsto “prohibir conductas que perturben la convivencia ciudadana, con fiestas particulares entre 
otros”. Con ello concluimos que la problemática, sin perjuicio de su componente jurídico privado, se podría 
considerar en vías de solución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Como otro ejemplo de la diferente casuística que presenta la problemática de vulneración del derecho 
al descanso por ruidos, podemos citar la queja 21/3100, en la que el inquilino de una vivienda pública 
propiedad de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), sita en la localidad gaditana 
de Jimena de la Frontera, denunciaba que ninguna de las administraciones públicas a las que se había 
dirigido durante años (la propia AVRA, el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera y la entidad Aguas del 
Campo de Gibraltar, S.A. -Arcgisa-) había actuado para solucionar el problema de ruidos que sufría por la 
utilización de una estancia o local en su bloque, bajo las viviendas situadas en el primer piso, como garaje 
y almacén de material de Arcgisa.

Dirigimos petición de informe tanto a Arcgisa como a AVRA, con objeto de esclarecer la naturaleza 
urbanística de ese espacio bajo el primer piso del bloque, y si disponía de autorización para la actividad 
ruidosa que se denunciaba.

En su respuesta, la propia Arcgisa nos informó que AVRA ya les había requerido para el desalojo del local 
ubicado bajo la vivienda del reclamante, ya que dicho recinto no se consideraba habitable a ningún efecto, 
quedando limitado su uso al acceso para la reparación de tuberías, montantes de abastecimiento y bajantes 
de las viviendas. Dicha información nos la confirmó posteriormente AVRA en su informe, por lo que dimos 
por concluidas nuestras actuaciones en esta queja.
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Citamos también la queja 21/5295, más que por el fondo del asunto, por cómo se abordó desde esta 
Institución la posible solución de la problemática de ruidos que se planteaba. En concreto, un vecino de 
Peligros, Granada, se quejaba de que desde el año 2015 el Ayuntamiento de esta localidad no atendía su 
petición de eliminar unos bancos situados en el acerado frente a su domicilio, por el ruido que generaban 
los usuarios que se sentaban a cualquier hora.

En este asunto, valoradas por la Institución las fotografías aportadas por el reclamante, pudimos advertir 
que se impedía el normal tránsito por el acerado, especialmente a personas con movilidad reducida o 
con discapacidad, con el más que probable incumplimiento de la normativa de accesibilidad del Decreto 
293/2009, más en concreto de los artículos 15 y 48, reguladores de los itinerarios peatonales.

Tras nuestra intervención y recabar dos informes, finalmente el Ayuntamiento de Peligros ordenó la 
retirada de los bancos objeto de denuncia, por incumplimiento de la normativa de accesibilidad, logrando 
con ello la solución al problema de fondo por el que se había planteado la queja, que no era otro que el 
ruido generado por los usuarios de estos bancos, especialmente en horario nocturno.

Finalmente, referimos la queja 21/6206, aún en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual, 
incoada a instancia de un vecino de Cartaya (Huelva), que se quejaba del ruido que sufría en su domicilio 
por el trasiego constante de clientes de un establecimiento de vending abierto 24 horas, con vehículos 
en marcha, conversaciones de madrugada, actos incívicos y comportamientos inadecuados contrarios 
al derecho al descanso.

1.15.2.2. Contaminación atmosférica, calidad ambiental, sanidad y salubridad
De especial interés en este apartado resulta la queja 21/1545, con ocasión de la cual conocimos la 

denuncia de una comunidad de propietarios de Torremolinos (Málaga), que en principio se quejaba 
del ruido generado desde un edificio propiedad de una entidad bancaria y en muy deficiente estado de 
conservación, que había sido objeto de ocupación por un grupo de personas sin título legítimo para ello, 
las cuales acumulaban enseres y restos varios, y, al no disponer de conexión a los suministros de energía 
eléctrica y agua, habían instalado un generador eléctrico a combustible que generaba elevados niveles de 
ruido. Los afectados llevaban años denunciando la situación sin apreciar actuación disciplinaria efectiva 
alguna del Ayuntamiento.

Constan emitidos en este expediente tres informes del Ayuntamiento de Torremolinos. Del primero 
de ellos se desprendía que no solo el ruido era un problema grave generado por estas personas, sino 
que incluso más grave era el asunto de la salubridad, pues se citaba textualmente en un informe que la 
“persistencia de acumulación de la basura, enseres y otros residuos” no solo contravenían las ordenanzas 
municipales, sino que incluso provocaban “un grave problema de insalubridad, que no puede atajarse 
directamente desde esta Delegación Municipal al tratarse de un edificio ocupado, por personas no 
identificadas”.

Por su parte, desde la empresa Aguas de Torremolinos se nos confirmaba que el edificio “no dispone de 
conexiones a la red municipal de agua de Torremolinos”, y que se había comprobado que “las condiciones 
higiénico-sanitarias del edificio en general son muy deficientes, con acumulación de basuras y falta de 
limpieza”; así como que existía “riesgo para los vecinos en el caso que fuese necesaria una evacuación 
por algún siniestro, debido a la colocación en pasillos y zonas comunes de frigoríficos, muebles, bolsas 
y otros enseres”.

En los dos informes posteriores, se nos dio cuenta de las actuaciones que, tras insistir con nuestra 
intervención en este asunto, se estaban adoptando desde la Delegación de Urbanismo en materia de 
conservación de edificios. Finalmente, el propio promotor de la queja nos comunicó que en noviembre 
fue desalojado el edificio y se había procedido a su limpieza, por lo que dimos por terminada nuestra 
intervención en esta queja y procedimos a su archivo.

Otro tipo de foco insalubre, también relacionado con el ruido, es el que conocimos con motivo de la 
queja 21/4524, con la que una vecina de la localidad de Constantina (Sevilla), denunciaba que su domicilio 
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